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FECHA:  Doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:  Proceso ejecutivo laboral de U.I. N.º 2018-00460-00 

DEMANDANTE: Walker Alexander Álvarez Bonilla 
DEMANDADO: Alcira Toasura Salamanca  

 

Ingresa al Despacho para resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte 
demandante contra el auto de fecha 28 de abril de 2021, en el que se dispuso 

terminación del proceso por desistimiento tácito, proyectado a que se revoque esa 
decisión y se continúe con el trámite. 
 

DEL RECURSO 
 

Mediante escrito incorporado como “003Memorial.pdf” solicitó que se reponga la 

decisión por medio de la cual se ordenó la terminación por desistimiento tácito de la 

actuación de la referencia y en su lugar, se continue con el curso normal de estas 
diligencias, argumentando que la figura no resulta aplicable en asuntos laborales y 

que, adicionalmente, no se configura en el caso concreto, dado que la inactividad no 
obedece a negligencia de la parte accionante, sino a que el trámite se encuentra 

pendiente de remate que se realizará en el Juzgado de 4 Transitorio de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Tunja.  
 

DEL TRASLADO DEL RECURSO 
 

Frente a este particular, se debe advertir que, por Secretaria, se corrió el traslado de 
que trata el artículo 62 del C.P.T. y de la S.S., concordante con lo previsto en el 

artículo 110 del C.G.P. y lo reglado en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, 
oportunidad en la que la parte ejecutante no realizó manifestación alguna.  

 
Así las cosas, se procederá a resolver el presente recurso bajo las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 

En cuanto a la decisión objeto de censura, se debe precisar que se trata de un auto 

interlocutorio, a través del cual, se ordenó la terminación del proceso conforme los 
parámetros del artículo 317 del CGP, situación por la que el recurso resultaría 

procedente en cuanto a la providencia atacada. 

 
Ahora bien, frente a lo planteado por la parte accionante, se puede establecer que el 

trámite judicial, como bien refiere al apoderado demandante se encuentra pendiente 
de materialización de medida cautelar, que se encuentra sujeta a actuaciones dentro 

de otro trámite judicial, relacionado con el embargo con prelación de crédito de los 
bienes que se encuentren afectados con cautelas en el proceso 

15001405300720150065400 adelantado ante el Juzgado Séptimo Civil Municipal de 
Oralidad de Tunja transformado transitoriamente en Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de Tunja, sin que a la fecha se hubiese 

puesto a disposición del trámite de la referencia los bienes embargados, sin que se 
trata de una gestion que dependa exclusivamente del accionante. 

 

Con base en lo anterior, se resalta que la norma aplicada para disponer la terminación 

anticipada de las diligencias, precisa que podrá decretarse el desistimiento tácito, 

siempre que el proceso permanezca inactivo en Secretaría del Juzgado por el término 

allí previsto y debido a la ausencia de gestiones de las partes; no obstante, en el 

asunto de la referencia la ausencia de impulso no corresponde a capricho del 

ejecutante, sino a situaciones relacionadas con la materialización de la medida 

cautelas (sujeta a trámites del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Tunja 

transformado transitoriamente en Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiple de Tunja) por lo que no resulta aplicable la sanción, que 

impone el artículo 317 del C.G.P., situación, mas que suficiente para reponer la 

decisión impugnada. 
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Por lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas Laborales de Tunja, 
 

RESUELVE 
 

Primero: Reponer el auto de fecha 25 de abril de 2022, por lo expuesto en la parte 
motiva. 

 
Segundo: Sin trámite por surtir, permanezcan las diligencias, en Secretaria, a 

espera de impulso procesal de las partes. 

 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 

Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

16 

Fecha  
13 de mayo de 2022 

 
 

 
SECRETARIO 

 


